
REPUBLICA DEL ECUADOR —- ¿Es 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— E Apacoo1t 5 

RESOLUCION No. 90-2-2-1- ySy 
moya 

GERARDO RENA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANTAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compañias, mediante Resoluciones Nos. 
ADM-89319% de 23 de octubre de (198%, y ADM-8932% de lo. 

de noviembre de 19899; 

CONSIDERANDO: : 

QUE el 26 de junio de 19892 se ha otorgado ante el 
Notario Dácimo Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado 
Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, la escritura pública de, 
aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañia 

DISTRIBUIDORA FERCHED C. LTDA.; 

QUE el señor Fernando Chedraui Ode, en su calidad 
de Gerente de la compañia, con el patrocinio del abogado 
Carlos Pino, ha solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro 
copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. 89-2182-1L de 13 de 

octubre de 1989; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC-DIJ-RL-90-080 del 30 de enero de 1990, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- AFROBAR:; aj el aumento de 

capital de la Compañía DISTRIBUIDORA FERCHED C. LTDA. 

por QUINIENTOS MIL SUCRES dividido en guinientas 

participaciones de un mil  sucres cada una; y, b) la 
reforma de estatutos, de conformidad con los términos 
constantes en la referida escritura 

A 

ARTICULO SEGUNDO. - 

    
ONER que un extracto de la
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indicada escritura se publique, * por una: vez. en uno de 
los diarios de mayor circulación an el domicilio 
principal de la compañia. Un ejemplar de la. publicación 
deberá entregarse a éste Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notarico Décimo 
Séptimo del- "cantón +Guavaquil, tome nota al margen de la 
omatriz-de +e escritura pública que se aprueba, del 
contenido dé (la presente "Resolución y siente razón de 
estaranmotación A 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador 

Mercantil del cantón uuayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública, junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
“restantes con la Fazón de la inscripción que se ordena; 
y, bY? cumpla las demás prescripciones contenidas en la 

Levy de Registro y el articulo 32 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISFONER que el Notario Décimo 

Séptimo del. cantón Guayaquil, anote al margen de la 
matriz de la escritura pública de 12 de diciembre de 
19792 por la cual se constituyó la compañia en referen- 
cia, que ha procedido a eumentar: su Capital y reformar 
sus estatutos, mediante. la. escritura pública'que se 
aprueba por: la* presente Resolucióím y siente razón 

cesta anokación. . odos. dra 

CUMPLIDO, vuelva el ex    

    

    

COMUN IQUESE.- mada en la Suberinten- 
dencia de Compañias, : ho e 

PL. 2 

Ll 
OCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANÑI DE GUAYAQUIL 

WM. Aden / 
DL:RMA 

Exp. No. 25115-80 
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Certífico que con fecha de hoy, queda inscríta esta Resolución de fo -



E po” So" 

«Lou: 
jas 11.212 a 11,213, nímero 3.431 del Registre Mercantil y anotada 

baje el nímero 5.820 del Repertorio.» Guayaquil, treinta de Marze 

de míl novecientos noventa.» El Registrador 2D 

/ A . 

AB. HECTOR MIGUEL/-ÁLCIVAR ANDRADE 
A Registrador Mercanjl' del Cantón Guayaquil 

  

Certá e con fecha de hey 

Se temó nota de lo ordenado en la Resolución anterior a foja 17.785 

*"del Regístro Mercantil de 1.980, al margen de la inscripción respec_ 

tiva.- Guayaquil, treinta de Marze de mil novecientos noventa¿- El - 

Registrador Mercantil.- 

  

   

   

   
A 

ALCIVAR ANDRADE 
| del Cantón Guayaquil 

    

    

    

AB. HECTOR MIGU 

Registrador Mer


